RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014
(E. E. Nº 2014-17-1-0000002, Ent. N° 7496/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la ampliación de la Contratación  directa internacional N° 2700035700, para la realización  de trabajos de obras civiles, instalación y montaje de los equipos para el cambio de combustible a coke de petróleo o carbón mineral para los hornos de Clinker de la fábrica de cemento Pórtland en Planta Paysandú;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 1723/12/2011 de fecha 22/12/11, se dispuso rechazar las ofertas presentadas a la Licitación Pública Internacional Nº 2600001100, y autorizar la convocatoria a un nuevo procedimiento con bases y especificaciones idénticas, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3 Literal B) del T.O.C.A.F.;

2) que posteriormente, por Resolución de Directorio      Nº 816/7/2012 de fecha  05/07/12, se dispuso contratar  a Teyma Uruguay S.A., por un monto total de $ 363.265.318,04, mas IVA por un monto de                      $ 79.918.369,97 (estableciéndose que las Leyes Sociales serán de cargo de ANCAP, por un monto imponible por mano de obra de hasta $ 49.385.313,21);
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/09/12, acordó  cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de               $ 363.265.318,04, más IVA por la suma de $ 79.918.369,97 y un monto imponible por mano de obra de hasta $ 49.385.313,21, derivado de la contratación directa con la empresa Teyma Uruguay S.A., realizada al amparo del Literal B) del Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, para la “la realización de obras civiles, instalación y montaje de los equipos para el cambio de combustible a coke de petróleo o carbón mineral para los hornos de Clinker de la fábrica de cemento Pórtland en Planta Paysandú”, una vez imputado el mismo, a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;   

4) que en la oportunidad, mediante fax de fecha 18/11/13, se solicitó a la adjudicataria Teyma Uruguay S.A., que prestara su conformidad, para proceder a la ampliación de la contratación de referencia, en un porcentaje del 10% del monto adjudicado, cuyo total asciende a                   $ 44:381.368,80 (IVA incluido) y el monto imponible por mano de obra, por igual porcentaje, cuyo monto asciende a $ 4:938.531,32, manteniéndose las mismas condiciones de la contratación original; Por nota de fecha 20/11/13, Teyma S.A. expresó su conformidad en proceder a lo peticionado;

5) que la Gerencia de Abastecimiento, Procesamiento y Ejecución de Compras mediante informe de fecha 04/12/13, expresó que según la Unidad Negocios Diversificados (Gerencia  Pórtland – Mantenimiento – Planta Paysandú), se previó la realización de trabajos imprevistos, fundamentalmente de movimiento de tierra y hormigonados y trabajos que se considera conveniente efectuarlos en este momento, dado que facilitarán las tareas de montaje del Horno 3, los que se estimaron en hasta el 10% de la contratación original, lo cual justifica la ampliación de la contratación de referencia, por un monto de hasta $ 36:326.531,80 más el 22% de IVA por         $ 7:991.837;                            

6) que por su parte, la División Servicios Jurídicos de ANCAP, no formuló observaciones a la tramitación de la presente ampliación;

7) que por Resolución de Directorio Nº 1842/12/2013 de fecha 26/12/13, se dispuso ampliar la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, y condicionado a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas, por un monto de hasta      $ 36:326.531,80, más el 22% de IVA por $ 7:991.837, a precios reajustables, de acuerdo con las condiciones suscritas oportunamente; asimismo, se estableció que las leyes sociales serán de cargo de ANCAP, por un monto imponible por mano de obra de hasta $ 4:938.531,32;

8) que no surge de las actuaciones información contable respecto de la presente erogación;

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta en la especie encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto se trata del aumento de las prestaciones objeto de la contratación, que no excede del 100% del objeto del contrato, habiéndose recabado la expresa conformidad del adjudicatario para proceder a la misma, y realizada en las mismas condiciones establecidas en la contratación original;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;



3) Devolver las actuaciones.

ag

PAGE  
3

